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En los últimos meses, la Corte Penal Internacional (CPI) 
ha realizado un número sin precedentes de procedimien-
tos. Con tres juicios en marcha y uno por comenzar, la 
Corte también llevó a cabo audiencias de confirmación 
de cargos para otros tres casos de las situaciones de la 
República Democrática del Congo y Kenia. Las audien-
cias de confirmación de cargos son audiencias públicas 
que tienen el fin de determinar si existen pruebas sufi-
cientes para establecer una base razonable capaz de 
probar que los sospechosos cometieron cada uno de los 
crímenes que conforman la acusación. Los magistrados 
pueden confirmar todos o algunos de los cargos y enviar 
el caso a juicio, rechazar las acusaciones o solicitarle 
información adicional al Fiscal. 
 
En el caso Mbarushimana (situaci·n de la RDC), entre el 

16 y el 21 de septiembre de 2011, 130 v²ctimas partici-
paron en la audiencia de confirmación de cargos a 
través de sus representantes legales. El Sr. Mbarus-
himana está acusado de cometer crímenes de lesa 
humanidad y crímenes de guerra presuntamente cometi-
dos en las provincias Kivu de la RDC en 2009. Durante 
las declaraciones iniciales, las víctimas, a través de sus 
representantes, le pidieron a la comunidad internacional 
que se haga justicia, notaron que sólo la CPI es capaz 
de brindar castigo, reparación y verdad a sus clientes, y 
expresaron que las víctimas perciben el juicio como el 
comienzo de un proceso para la restauración de la paz. 
 
En la situación de Kenia, la audiencia de confirmación de 
cargos para el caso Ruto, Kosgey y Sang se realizó del 
1Ü al 8 de septiembre de 2011 
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Entre septiembre y octubre de 2011, la Sala de Cuestiones Preliminares II rea-
lizó la audiencia de confirmación de cargos para los casos El Fiscal vs. Ruto et 
al. y El Fiscal vs. Muthaura et al. por cr²menes cometidos durante la ola de vio-
lencia postelectoral de 2007-2008 en Kenia. Previo a la audiencia de confirma-
ción de cargos, la Sala de Cuestiones Preliminares falló sobre las solicitudes de 
participación de las víctimas en los procedimientos. Un total de 327 víctimas 
fueron habilitadas para participar en el caso Ruto1 y 233 en el caso Muthaura.2 
Para representar a 
las víctimas partici-
pantes de cada uno 
de los casos, se 
designaron repre-
sentantes legales 
comunes. Teniendo 
en cuenta la necesi-
dad de las víctimas 
de participar de un 
modo significativo y 
para que los aboga-
dos puedan estar 
en contacto con sus 
clientes, la Secre-
taría estableció 
equipos legales 
con asistentes so-
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y para el caso Muthaura, Kenyatta y Ali entre el 21 de 
septiembre y el 5 de octubre de 2011. Ambos casos 
incluyen crímenes de lesa humanidad presuntamente 
cometidos durante la ola de violencia post-electoral que 
sufrió el país entre 2007 y 2008. Durante estas audien-
cias, los representantes legales de las víctimas (327 en 
el caso Ruto et. al y 233 en el caso Muthaura et. al) 
destacaron que las víctimas tienen mucho miedo a su-
frir represalias como resultado de su participación. 
Desde entonces, la Sala ha reiterado el pedido que 
realizó al final de las audiencias: respetar la vida, la 
seguridad y la propiedad de las víctimas y los testigos y 
abstenerse a realizar cualquier actividad que pueda 
activar o exacerbar tensión y violencia en la República 
de Kenia. 
 
Luego de la solicitud cursada por uno de los represen-
tantes legales de las víctimas, la Sala también decidió 
que las decisiones sobre las audiencias de confirmación 
de cargos para ambos casos serían emitidas en la misma fecha. Estas decisiones deberían estar listas 60 días des-
pués de terminadas las audiencias. Sin embargo, si se confirman los cargos, los juicios no podrán comenzar inmedia-
tamente. Teniendo en cuenta el desarrollo práctico de los tres juicios ya iniciados, es probable que pase un año entre 
la confirmación de cargos y el comienzo del juicio. ǒ 

De acuerdo con la ONU, 250.000 personas han sido desplazadas y 600 
asesinadas en Kenia tras la violencia post-electora. © Julius Mwelu/IRIN 
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bre el terreno para apoyar a los representantes legales. 
 
Durante la audiencia de confirmación de cargos y en las 
conclusiones finales emitidas tras la audiencia, los repre-
sentantes legales de las víctimas observaron que las acu-
saciones, tal como fueron presentadas por la Fiscalía, no 
representan en su totalidad la conducta criminal experi-
mentada por las víctimas durante la violencia post-
electoral.3 Las víctimas de ambos casos (partidarias tanto 
del Partido de Unidad Nacional -PUN- como del Movimien-
to Democrático Naranja -MDN) han sufrido saqueos, in-
cendios, destrucción de propiedad y violencia sexual. Los 
autores directos fueron de casa en casa saqueando, que-
mando y destruyendo propiedades, dejando a las víctimas 
sin otra opción que abandonar sus hogares. Algunas vícti-
mas pro-PNU también sufrieron lesiones y hasta ha habi-
do denuncias de violación. 
 
La Fiscalía presentó, en ambos casos, cargos por asesi-
nato, deportación o traslado forzoso de población y perse-
cución como crímenes de lesa humanidad.4 En ninguno de 
los dos casos se presentaron cargos por saqueos, quema 
y destrucción de propiedad. Las víctimas han requerido 
que este tipo de conductas sean específicamente inclui-
das dentro del crimen de persecución o, en el caso Ruto, 
como un delito separado de otros actos inhumanos o le-
siones graves a la integridad física o la salud mental o físi-
ca. Las víctimas de Kenia afirman que los cargos, tal co-
mo están concebidos, no reflejan la verdadera naturaleza 
de la criminalidad y esto afectará su derecho a la repara-
ción. Las víctimas temen que si la conducta criminal no se 
incluye en los cargos, ellos no recibirán reparaciones acor-
des a dicha conducta. 
 
Las voces de las víctimas son cruciales para definir el al-
cance de la acusación contra los sospechosos. Si se con-
firman estos nuevos cargos, será mas sencillo conocer la 
verdad y hacer verdaderamente justicia. Además, como ya 
se ha dicho, la extensión del caso y su criminalidad deter-

minará el alcance de las reparaciones, en caso de que los 
sospechosos sean condenados. Estos son asuntos muy 
serios y apuntan directamente a la esencia de la participa-
ción significativa de víctimas. 
 
En una presentación independiente realizada para el caso 
Ruto, las v²ctimas solicitaron hacer m§s presentaciones 
sobre sus puntos de vista y preocupaciones.5 Ellas alegan 
que las investigaciones de la Fiscalía son insuficientes y 
que ellas y otros miembros de sus comunidades que tam-
bién padecieron el peso de la violencia podrían proveer 
más pruebas. También han cuestionado porqué Raila 
Odinga, el candidato presidencial y el funcionario de más 
alto rango del partido MDN, no ha sido acusado. 
 
Se espera que a mitad de enero de 2012, el Tribunal emi-
ta sus decisiones sobre la confirmación de cargos para 
ambos casos. ǒ 
 
1ICC-01/09-01/11-249, El Fiscal vs. Ruto et al., Decisi·n sobre la 
participación de las víctimas de la audiencia de confirmación de 
cargos y de los procedimientos relacionados, 5 de agosto de 2011 
2ICC-01/09-02/11-267, El Fiscal vs. Muthaura et al., Decisión sobre 
la participación de las víctimas de la audiencia de confirmación de 
cargos y de los procedimientos relacionados, 26 de agosto de 
2011. El 31 de octubre de 2011, los representantes legales infor-
maron a la Sala que el actual número de víctimas participantes de 
este caso es de 229 (y no 233) 
3ICC-01/09-02/11-344, El Fiscal vs. Ruto et al., Observaciones 
finales escritas del representante de las Víctimas en relación con la 
audiencia de confirmación de cargos, 30 de septiembre de 2011; 
ICC-01/09-02/11-360-Corr, El Fiscal vs. Muthaura et al., Corrigen-
dum a las observaciones de las víctimas en relación con la audien-
cia de confirmación de cargos, 31 de octubre de 2011 
4El Fiscal también presentó cargos por violación y actos inhuma-
nos en el caso de Muthaura   

5
ICC-01/09-01/11-367, El Fiscal vs. Ruto et al., Pedido de autoriza-

ción del representante de las víctimas para realizar más presenta-
ciones escritas sobre los puntos de vista y las preocupaciones de 
las víctimas, 9 de noviembre de 2011 

é contin¼a de p§gina 1 
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La Corte Penal Internacional debe clarificar  
su enfoque sobre reparaciones  

Jonathan O'Donohue, Amnistía Internacional  

Quizás a pocos meses de que la Corte 
Penal Internacional (CPI) comience a 
realizar sus primeros procesos de re-
paración, crece la preocupación en 
torno a la falta de claridad sobre la for-
ma en que la CPI implementará su 
mandato en relación con esta cuestión. 
Si sus primeros juicios, a punto de fi-
nalizar, concluyen con individuos con-
denados, podría activarse el proceso 
previsto en el artículo 75 del Estatuto 
de Roma (ER) para ñdeterminar [..] el 
alcance y la magnitud de los daños, 
pérdidas o perjuicios causados a las 
v²ctimasò a partir del cual la CPI puede 
dictar una orden en contra del conde-
nado.  
 
A pesar de que durante muchos años 
la CPI ha estado recibiendo solicitudes 
de reparación por parte de las vícti-
mas, aún no se ha comunicado a di-
chos postulantes, a otras víctimas que 
podrían ser elegibles para postular ni a 
las comunidades afectadas demasia-
dos detalles sobre el proceso de repa-
ración ni lo que podrían esperar del 
mismo. La falta de información está 
causando confusión y frustración. 
 
La capacidad de la CPI de proveer 
estas reparaciones a las víctimas y las 
importantes disposiciones relativas a la 
participación de las víctimas en el pro-
ceso judicial han sido reconocidas co-
mo algunos de los grandes logros del 
ER. La decisión de quienes redactaron 
el ER de la CPI de ir más allá del pro-
cesamiento de los sospechosos y dar 
verdadero efecto a los derechos de las 
víctimas - tan a menudo pasados por 
alto - le da un significado mayor al pro-
ceso de justicia internacional. El man-
dato de las víctimas en el ER ha sido 
la base de gran parte del amplio apoyo 
con el que cuenta la CPI.  
 
Sin embargo, el sistema de reparacio-
nes delineado en el ER - que dispone 
que la CPI puede ordenar reparacio-
nes contra las personas condenadas y 
no contra Estados - es único y existen 
muchas preguntas legítimas sobre 
cómo trabajará o qué tendrá para ofre-
cer a las víctimas en la práctica.   
 
Muchos creyeron que estas cuestiones 
iban a ser abordaras en gran parte a 
través del desarrollo de los principios 
de reparación que la Corte está obliga-
da a establecer de acuerdo con el artí-

culo 75 (1) del ER. Sin embargo, 
informes recientes indican que 
los jueces, al no haber llegado a 
un acuerdo sobre los principios 
en el plenario, intentarán ahora 
desarrollar los principios trabajan-
do caso por caso. Este enfoque 
ha sido criticado por retrasar aún 
más el suministro de información 
a las víctimas sobre el proceso. 
También se ha temido que el 
hecho de que los principios sean 
desarrollados por diferentes pa-
neles de jueces dé lugar a órde-
nes de reparación débiles e incon-
sistentes.  
 
Los Estados Partes son particularmen-
te críticos respecto a este enfoque y 
precisan una mayor claridad, especial-
mente en las consecuencias financie-
ras del proceso de reparación. Su Gru-
po de Estudio sobre Gobernabilidad ha 
ido aún más lejos y ha redactado pro-
puestas de enmiendas a las Reglas de 
Procedimiento y Prueba que podrían 
requerir que los jueces de la CPI esta-
blezcan principios en la sesión plenaria 
dentro de los 60 días posteriores a la 
entrada en vigor de la nueva Regla.  
 
Aunque la propuesta de esclarecer 
este proceso para todas las partes in-
volucradas es entendible, dicha solu-
ción podría acarrear riesgos significati-
vos. En particular, la imposibilidad de 
la CPI para acordar principios al res-
pecto sugiere, de algún modo, que 
forzar a los 18 jueces a desechar un 
compromiso vinculante podría generar 
un resultado pobre para las víctimas. 
Al momento de escribir este artículo, 
entendemos que el Grupo de Estudio 
ha abandonado las enmiendas pro-
puestas, aunque la frustración que los 
llevó a redactar las mismas en primer 

lugar aún persiste. 
 
Reconociendo los desafíos que se pre-
sentan a la hora de lograr un resultado 
positivo para las víctimas, los miem-
bros del Grupo de Trabajo por los De-
rechos de las Víctimas (GTDV) le han 
pedido a la CPI que si no es capaz de 
definir un conjunto de principios para 
las víctimas, al menos, intente desarro-
llar una visión pública para la imple-
mentación de su mandato de repara-
ción lo antes posible. Esta visión de-
bería aclarar una serie de cuestiones 

de procedimiento aún pendientes, en-
tre ellas, el papel de las víctimas en el 
proceso. También debería, teniendo 
en cuenta las normas internacionales 
vigentes sobre el derecho a la repara-
ción, delinear al menos los principios 
fundamentales que la CPI aplicará en 
todos los casos e indicar cómo se pro-
pone definir sus principios en una mo-
dalidad caso por caso .  
 
Para lograr dicha visión, la CPI puede 
basarse en diversas iniciativas realiza-
das por el GTDV. Por ejemplo, en ma-
yo, REDRESS organizó una conferen-
cia invitando a expertos sobre el terre-
no a discutir temas y desafíos relacio-
nados con el proceso de reparación de 
la CPI y emitió un informe que ha sido 
remitido a la CPI. En septiembre, el 
GTDV emitió un documento titulado 
ñEstableciendo procedimientos de re-
paración y principios para la Corte Pe-
nal Internacionalò, con recomendacio-
nes sobre los principios clave que de-
ben ser aplicados por la CPI en sus 
primeros procesos de reparación.  
 
La respuesta de la CPI sobre esta si-
tuación tendrá un impacto directo en la 
credibilidad de la institución como una 
herramienta de justicia restaurativa. 
Las víctimas, las comunidades afecta-
das y la sociedad civil quieren que la 
CPI cumpla con su mandato de repa-
ración de una manera efectiva, que 
aborde el sufrimiento de las víctimas y 
que actúe como un catalizador de justi-
cia, verdad y reparación a nivel nacio-
nal. El éxito requiere no sólo una visión 
común entre los jueces, sino entre to-
dos los órganos de la CPI y el Fondo 
Fiduciario, que tendrá la tarea de im-
plementarlo. ǒ 

Los grupos de víctimas en la RDC quieren comprender 
mejor el proceso de reparaciones de la CPI, pero la falta 
de principios les impiden saber bien qué esperar. 


